
INVITACIÓN de OFERTA 
Nro. 002 de 2015 

(04 de julio de 2015) 

Doctor: 
JAIME DE JESUS ARANGO HERRERA 
Representante Legal 
Colombiana de Comercio S.A 
NIT.890900943-1 
Calle 2 No. 50-21 
Medellín 

Asunto: INVITACION A PRESENTAR PROPUESTAS PARA CONTRATAR 

SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR TIPO MOTOCICLETA, COMO APOYO EN LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA UNIDAD DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS CON EL FIN DE PRESTAR DE MANERA MAS EFICIENTE Y 
OPORTUNA LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ZONA URBANA MUNICIPIO DE 
ALEJANDRÍA, ANTIOQUIA. 

La directora de la Unidad de Servicios Públicos Domiciliarios de Alejandría — Antioquia, Se permite 
realizar Invitación Pública, según lo establecido por el Artículo 209 de la Constitución Nacional, la Ley 
142 de 1994 y los principios de la administración publica, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

La Unidad de Servicios Públicos Domiciliarios de Alejandría — Antioquia, en cumplimiento de su deber 
Legal y Constitucional de satisfacer sus necesidades y en especial en el deber de garantizar el acceso a la 
administración pública. que buscan dar una respuesta efectiva y oportuna a las contingencias, requiere 

OBJETO: SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR TIPO MOTOCICLETA, COMO APOYO EN 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA UNIDAD DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS CON EL FIN DE PRESTAR DE MANERA MAS EFICIENTE Y 
OPORTUNA LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ZONA URBANA MUNICIPIO DE 
ALEJANDRÍA, ANTIOQUIA. 

ALCANCE DEL CONTRATO: 

El contratista se obliga para con el Municipio de Alejandría Antioquia a suministrar un vehículo automotor 
tipo motocicleta con las siguientes especificaciones: 
MOTOR CGR OHV 4 T OHV 
CILINDRAJE 150cc 
Potencia 11.53HP@7000RPM  
Capacidad del tanque 2.7 Gal 
Torque max 10.5NM ©7000RPM 
Compresión 9.2:1 
Arranque Eléctrico y a patada 
Suspensión Delantera Telescópica hidráulica 



Suspensión Trasera UniShock 
Freno Delantero Disco lobulado 
Freno Trasero Tambor 
Largo x Ancho x Alto (mm) 1998 x800x1212 
Encendido COI 
Distancia entre ejes (mm) 1330 
Distancia del motor al piso (mm)300 
Llanta delantera 90/90-19 
Llanta trasera 110/90-17 doble propósito 
Peso Seco 120Kg 
Caja de velocidades 5 Cambios manual 
Color blanco negro o azul. 
Garantia 15 meses o 20.00 Km 
Revisiones gratuitas 5 

PRESUPUESTO OFICIAL: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M.L CTE ($ 4.809.250.0o) incluido IVA de la utilidad, más los gastos de los 
impuestos municipales aprobados por acuerdo municipal. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN CONTRATACION DIRECTA — INVITACION: Ley 142 de 1994 y 689 de 
2001 

FORMA DE PAGO: El valor del contrato resultante del presente proceso se efectuara por medio de 
desembolso o pago al proveedor, una vez entregado el vehículo, ello previamente certificado por el 
supervisor del MUNICIPIO (Unidad de Servicios Públicos Domiciliarios), para la verificación de los 
suministros contratados. 

PARÁGRAFO PRIMERO: se realizará una vez el CONTRATISTA cumpla con los requisitos para la 
liquidación del contrato. 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS.  Los servicios requeridos serán en las instalaciones de la 
Unidad de Servicios Públicos Domiciliarios de Alejandría. 

PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO: Los servicios establecidos en el contrato se deberán entregar 
en un plazo máximo de 15 Días Calendario posteriores a la firma de suscripción del contrato. 

TIPO DE CONTRATO COMPRAVENTA 

FECHA DE RECIBO DE PROPUESTAS: El recibo de las propuestas se efectuará en la Unidad de 
Servicios Públicos Domiciliarios de Alejandría, a más tardar el día 07 de julio de 2015 antes a las 
Doce (12:Meridiano) . 

FORMA DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas deberán ser entregadas en idioma 
español. y con esta deberá entregar un cronograma de trabajo. 



RECHAZO DE LA PROPUESTA: Se rechazaran la propuesta que sean presentadas de forma 
extemporánea, que se pasen del presupuesto oficial, que no sean presentadas en el idioma castellano y 
que desatiendan esta invitación en algunos de sus apartes. 

CRITERIO DE EVALUACION: El criterio de evaluación será económico. 

LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO: Se efectuará de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios. 
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